
subvencionada, el número de trabajadores fijos existentes a dicha
fecha.

2. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos en el trascur-
so de dicho período, la empresa o entidad, está obligada a cubrir
la vacante, en el plazo de dos meses, mediante un contrato inde-
finido y de al menos, igual jornada al del contrato.

3. Si el cese afecta al trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en esta disposición y, en su caso, en las normas de desarrollo,
para ser objeto de subvención.

4. Los beneficiarios están obligados a comunicar a la Dirección
General de Fomento de Empleo, las bajas de los trabajadores
objeto de subvención, en el plazo de 10 días desde la fecha de
baja en la Seguridad Social, remitiendo la siguiente documentación
en un plazo de tres meses desde dicha baja:

a) Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad
Social correspondiente al trabajador sustituido.

b) La documentación establecida en la Orden de desarrollo del
presente Decreto para la solicitud inicial correspondiente al traba-
jador sustituto.

Segundo. El artículo 15 del mencionado Decreto señala que el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de
concesión o en el citado Decreto, darán lugar a la revocación de
la ayuda y en caso de haber sido abonada, al reintegro de las
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de las
acciones legales que procedan.

En virtud, SE ACUERDA:

Iniciar el procedimiento de Revocación de la Resolución Individual
de fecha 25 de junio de 2003, que concedió a la empresa solici-
tante una subvención de 2.793,00 € (dos mil setecientos noventa
y tres euros), por la contratación indefinida de un trabajador, a
causa del incumplimiento registrado; todo ello se le comunica a
los efectos legales oportunos.

Previamente a resolver, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a
fin de que hagan las alegaciones y presenten los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de quince
días a partir del siguiente a la recepción de este escrito, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se acordará mediante resolución
dictada por el órgano competente la revocación de la ayuda y en

caso de haber sido abonada, al reintegro de las cantidades perci-
bidas y a la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, sin perjuicio de las demás acciones
legales que procedan.

En Mérida, a 27 de junio de 2007. El Técnico de Empleo. Fdo.:
Mercedes Carrero Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n. Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de octubre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante concurso, la “Adquisición
de aparatos médico-asistenciales con
destino al Servicio de Traumatología del
Hospital Perpetuo Socorro y Servicio de
Ginecología del Hospital Materno Infantil”.
Expte.: CS/01/1107051262/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Área de
Salud de Badajoz.- U.C.A.
c) Número de expediente: CS/01/1107051262/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos médico-asisten-
ciales con destino al Área de Salud (Traumatología H.P. Socorro y
Ginecología H.M.I.).
b) Número de unidades a entregar: Según se determina en el
Pliego de Prescripiciones Técnicas.
c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condicio-
nes Administrativas Particulares.
d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condicio-
nes Administrativas Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.000,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz,
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.
d) Teléfono: 924218160.
e) Fax: 924248054.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a
partir de la publicación del anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos de la Gerencia de
Área de Salud de Badajoz.
2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3. Localidad y código postal: Badajoz 06005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad: Badajoz 06005.
d) Fecha: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de
anuncios de la Gerencia de Área de Salud en Badajoz 
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,30
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com 

Badajoz, a 15 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Badajoz, P.D. Resolución 12/01/2007 (D.O.E. n.º 10 de
25/01/2007), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación de
“Adquisición de microscopio quirúrgico con
destino al Área de Salud de Badajoz (Servicio
de Neurocirugía del Hospital Infanta Cristina)”.
Expte.: CS/01/1107030668/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de
Badajoz. Gerencia del Área.- U.C.A.
c) Número de expediente: CS/01/1107030668/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de microscopio quirúrgico
con destino al Área de Salud de Badajoz (S.º de Neurocirugía HIC).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 77 de 5/07/2007.
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